
La Escalera del Amor es un juego interactivo y dinámico diseñado para que 
los asistentes celebren el amor y la amistad de manera divertida. En esta 
actividad los participantes competirán por llegar primero a la casilla de 
“META” demostrando estrategia, complicidad y trabajo en equipo, 
avanzando por un tablero gigante mientras el público disfruta y los anima.  
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Celebración amor y amistad

1. Selección de participantes:

- Los jugadores serán seleccionados entre el público asistente, quienes 
podrán ofrecerse voluntariamente para participar.    

- En cada ronda, jugarán 2 parejas (4 personas). Se realizarán varias rondas 
durante la actividad para dar oportunidad a más asistentes de participar.  

2. El tablero:

- El juego se llevará a cabo en un tablero físico gigante con 17 casillas, 
numeradas del 1 al 16 y la última casilla (la 17) es la “META”, donde los 
participantes deberán llegar para ganar. Los jugadores avanzarán desde la 
casilla 1 hasta la casilla “META”, enfrentándose a los retos que el dado les 
indique.

   

Mecánica  del  juego



3. Los dados:

- Contaremos con 2 dados que definirán las acciones a realizar en el tablero. 
Opciones posibles:

• Retroceder 1 casilla: La pareja retrocede una posición en el tablero.

• Retroceder 2 casillas: La pareja retrocede dos posiciones en el tablero.

• Avanzar 1 casilla: La pareja avanza una posición en el tablero.

• Avanzar 2 casillas: La pareja avanza dos posiciones en el tablero.

• Volver a jugar: La pareja tiene una segunda oportunidad inmediata para 
lanzar el dado.  

• Ceder el turno: La pareja pierde su turno, y el dado pasa a la siguiente 
pareja.

 
4. Inicio del juego:  

- El orden de salida será el mismo en que fueron seleccionados del público.
 
- Los participantes se posicionarán frente a la casilla 1 (antes de entrar al 
tablero).  

5. Dinámica de turnos y condiciones:  
 
- Cada pareja contará con un dado que deberán lanzar por turnos.
 
- El resultado obtenido en el dado definirá las acciones a realizar en el 
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- Si una pareja retrocede más allá de la casilla 1, deberá permanecer allí hasta 
que en su siguiente turno avance.
 
- Si dos parejas coinciden en una misma casilla, ambas deberán retroceder 
una posición como penalización, a menos que se encuentren en “SEGURO”.

- La primera pareja que llegue a la casilla “META” será declarada ganadora de 
esa ronda.
 
- Una vez finalizada una ronda, se seleccionará un nuevo grupo de 
participantes para la siguiente.

6. Premios

- Los premios son entregados por los diferentes almacenes del centro 
comercial.

- El ganador acepta que el centro comercial queda exento de reclamaciones 
por daños o desperfectos en los productos adquiridos.  cualquier 
reclamación debe realizarse directamente al fabricante del producto.  
 

• Las participantes deberán ser mayores de edad (18 años).
 
• Para participar, deberán mostrar su documento de identidad. Se permite 

un solo registro por persona.

• Cualquier conducta inapropiada hacia otros participantes o hacia el 

Condiciones  generales
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Centro Comercial Paseo de la Castellana podrá descalificar al participante.

• Los participantes autorizan al Centro Comercial Paseo de la Castellana a
publicar sus fotos, videos o material multimedia en sus diferentes canales 
oficiales como Tik Tok, X, Facebook, Instagram o cualquier otro tipo de canal 
y piezas publicitarias, en los que considere pertinentes, sin ningún tipo de 
retribución en dinero, bonos o especie. Todo esto bajo estrictos estándares 
de pudor y respeto, para proteger la imagen del ganador.

• Los participantes aceptan y se acogen a los términos y condiciones 
establecidos en este documento. En ningún caso, el premio podrá ser 
reclamado por otras personas, ni ser transferido, o canjeado por dinero,                    
bonos o en especie.
 
• Los ganadores aceptan que el Centro Comercial Paseo de la Castellan
queda exento de cualquier reclamación por daños o desperfectos en los 
premios entregados. Cualquier reclamación debe realizarse directamente al 
fabricante del producto.

• Paseo de la Castellana estará exento de cualquier tipo de responsabilidad
por daños y perjuicios, de toda naturaleza, y en caso de imposibilidad o 
dificultades para continuar con la participación en la actividad.

• La administración del Centro Comercial Paseo de la Castellana se reserva
el derecho de adicionar, suprimir o modificar las condiciones de la 
actividad, informando los cambios por escrito u oralmente antes o 
durante     su celebración, o a través de redes sociales oficiales.
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• La participación en la actividad es voluntaria. Si alguna persona padece
enfermedades que puedan ser afectadas por emociones o situaciones de 
riesgo, el Centro Comercial no será responsable por posibles incidentes. Al 
participar, el participante exonera de responsabilidad al Centro Comercial 
Paseo de la Castellana por estas situaciones.

• De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y
con el Decreto 1377 de 2013, el participante presta su consentimiento y/o 
autoriza para que sus datos, facilitados voluntariamente, puedan ser 
suministrados a terceros para el desarrollo de actividades de mercadeo 
relacionadas con el Centro Comercial Paseo de la Castellana.

• Los participantes podrán realizar en cualquier momento la actualización, 
rectificación y supresión de los datos suministrados al CC PASEO DE LA
CASTELLANA y terceros, dirigiéndose mediante correo electrónico: 
misdatos@paseodelacastellana.com o mediante notificación escrita a las 
oficinas de atención al cliente en la Avenida Pedro de Heredia, Calle 30 No. 
30 - 31, Cartagena de Indias – Colombia.
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